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Bogotá, D.C.

PARA: JHON EDISON GUAUQUE DUEÑAS 
Profesional Universitario Código 222 – Grado 02 
Ubicado en la Subdirección Corporativa

LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL 
DE: Subdirector de Gestión Corporativa (E) 

ASUNTO: Memorando de Designación de Supervisión

Por  medio  del  presente  documento,  en mi  calidad  de  ordenador  del  gasto  (E)  de la
Subdirección de Gestión Corporativa del  Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural,  y en
cumplimiento del deber de vigilancia permanente de la ejecución contractual, me permito
designar como Supervisor de los contratos que se detallan a continuación, al funcionario –
Profesional Universitario Código 222 – Grado 02 Ubicado en la Subdirección Corporativa
– Tesorería – JHON EDISON GUAUQUE DUEÑAS, quien ejercerá el seguimiento sobre
el cumplimiento del objeto y de las obligaciones a cargo del contratista, en los términos de
los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones aplicables.

NO. CONTRATO OBJETO CONTRATISTA

CPS-290-2024 483-CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A
LA  GESTIÓN  EN  LAS  ACTIVIDADES  DE
CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO  ASIGNADO POR
EL  INSTITUTO  DISTRITAL  DE  PATRIMONIO
CULTURAL,  DE  ACUERDO  CON  LA
DISPONIBILIDAD DEL PARQUE AUTOMOTOR DE
PROPIEDAD  DEL  CONTRATANTE  Y  EN  LAS
RUTAS  ESTABLECIDAS  POR  LA
ADMINISTRACIÓN DE BIENES.

JHON JAIRO 
CARDONA 
ATEHORTUA

IDPC-PSP-335-
2020

PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  AL
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  PATRIMONIO
CULTURAL EN LAS ACTIVIDADES DE ANÁLISIS,
CONSTRUCCIÓN,  IMPLEMENTACIÓN,
ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE DE LOS SISTEMAS
DE INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD.

LUIS YEFERSON 
REYES BONILLA
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IDPC-PSP-424-
2020

PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  AL
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  PATRIMONIO
CULTURAL  PARA  APOYAR  EL  PROCESO  DE
IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍA IPV6.

OSCAR ANDRES 
RIVEROS MOYANO

IDPC-PSP-061-
2021

131-PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  AL
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  PATRIMONIO
CULTURAL  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA
RED DE DATOS DEL IDPC Y PARTICIPAR EN LA
IMPLEMENTACIÓN  DE  SERVICIOS
TECNOLÓGICOS DE RED.

OSCAR ANDRES 
RIVEROS MOYANO

CPS-352-2023 22-PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO,  INCLUIDAS
AUTOPARTES  Y  MANO  DE  OBRA  DE  LOS
VEHÍCULOS  DE  PROPIEDAD  O  EN
ADMINISTRACIÓN  DEL  INSTITUTO  DISTRITAL
DE PATRIMONIO CULTURAL.

AUTOS MONGUI 
SAS

SG-353-2023 4-5 CONTRATAR UN PROGRAMA DE SEGUROS
QUE  AMPARE  LOS  BIENES  E  INTERESES
PATRIMONIALES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE
PATRIMONIO CULTURAL Y AQUELLOS POR LOS
CUALES SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE

UNION TEMPORAL 
SOLIDARIA-
MAPFRE-IDPC2023

SG-366-2023 COD 512-CONTRATAR LA PÓLIZA DE SEGURO
PARA  DRONES  PROPIEDAD  DEL  IDPC  PARA
CUBRIR  LOS  DAÑOS  A  LOS  MISMOS  Y  LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
QUE SE DERIVEN DURANTE EL DESARROLLO
DE  SU  ACTIVIDAD  CON  UNA  COMPAÑÍA  DE
SEGURO DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA
SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE
COLOMBIA. 

ZURICH 
COLOMBIA 
SEGUROS S.A.

CPS-045-2024 376-PRESTAR  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
GESTIÓN  AL  INSTITUTO  DISTRITAL  DE
PATRIMONIO  CULTURAL  EN  LAS  ACCIONES
RELACIONADAS  CON  LA  GESTIÓN
PRECONTRACTUAL Y POSTCONTRACTUAL QUE
ADELANTE  LA  SUBDIRECCIÓN  DE  GESTIÓN
CORPORATIVA

SHIRLEY JIMENEZ 
CHAVES
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CV-291-2024 295-ADQUISICIÓN  DE  LOS  SEGUROS  SOAT
PARA  LOS  VEHÍCULOS  DE  PROPIEDAD  DEL
IDPC

LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS

CPS-370-2024 888-PRESTAR  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
GESTIÓN  AL  INSTITUTO  DISTRITAL  DE
PATRIMONIO  CULTURAL,  APOYANDO  LA
ELABORACIÓN  DE  DOCUMENTOS  Y
COMUNICACIONES  DE  LA  FASE
PRECONTRACTUAL,  CONTRACTUAL  Y
POSTCONTRACTUAL,  DE  LOS  CONTRATOS  A
CARGO  DE  LA  SUBDIRECCIÓN  DE  GESTIÓN
CORPORATIVA QUE LE SEAN ASIGNADOS.

SHIRLEY JIMENEZ 
CHAVES

CI-618-2024 1036-INTERVENTORÍA  TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, CONTABLE, Y JURÍDICA PARA
EL  SEGUIMIENTO  DEL  CONTRATO  CUYO
OBJETO  ES:  EJECUTAR  LAS  OBRAS  DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO,
OBRAS  DE  PRIMEROS  AUXILIOS  Y  DEMÁS
ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  PARA  LA
CONSERVACIÓN  DE  LOS  INMUEBLES  QUE
COMPONEN  LAS  PLANTAS  FÍSICAS  E
INFRAESTRUCTURA  DE  PROPIEDAD  Y/O
ADMINISTRACIÓN  DEL  INSTITUTO  DISTRITAL
PATRIMONIO CULTURAL.

A&G PLUS SAS BIC

IDPC-PS-499-
2021

651-APOYAR  AL  INSTITUTO  DISTRITAL  DE
PATRIMONIO  CULTURAL  EN  EL  MARCO  DEL
FORTALECIMIENTO  DE  LA  COMUNICACIÓN
PÚBLICA Y ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD  AUDITIVA  A  TRAVÉS  DE  LA
INTERPRETACIÓN  EN  LENGUA  DE  SEÑAS
COLOMBIANA  DE  ACUERDO  A  LAS
ACTIVIDADES Y REUNIONES REQUERIDAS POR
LA ENTIDAD.

GENERACION DE 
TALENTOS SAS

CPS-395-2022 448-CONTRATAR  LA  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS DE MENSAJERÍA EXTERNA PARA EL
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  PATRIMONIO
CULTURAL, POR LO CUAL SOLICITA DAR INICIO
AL  PROCESO  DE  SELECCIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSPORTES Y 
MUDANZAS CHICO
S A S

CPS-119-2023 215-PRESTAR  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
GESTIÓN  EN  LA  SUBDIRECCIÓN  DE  GESTIÓN

MAGALLY SUSANA
MOREA  PEÑA
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CORPORATIVA  EN  LA  GUÍA,  ATENCIÓN  Y
ORIENTACIÓN  DE  LA  CIUDADANÍA  PARA
FACILITAR  EL  ACCESO  A  LOS  SERVICIOS  Y
TRÁMITES  QUE  PRESTA  EL  INSTITUTO
DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

En ejercicio de la presente designación de supervisión, deberá consultar los expedientes
contractuales  con  la  Oficina  de  Gestión  Documental  de  la  entidad  en  el  Sistema  de
Gestión Documental – ORFEO y/o en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP II, según corresponda y aplique, así como el manual de supervisión de la entidad.

Así mismo, mediante el presente escrito, se solicita respetuosamente al Jefe de la Oficina
Jurídica del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, se adelante el trámite respectivo de
actualización  en la  plataforma transicional  SECOP II,  de  conformidad con la  presente
designación de supervisión. 

Cordialmente 

LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL
Subdirector de Gestión Corporativa (E)

Proyectó: Lina María Escobar Alfonso – Contratista Apoyo SGC
Revisó: Eliana María Chicué – Contratista SGC 
Aprobó: Luis Gabriel Barriga Bernal – Subdirector de Gestión Corporativa (E) 
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